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control para evitar su propagación. Específicamente, en el 
numeral 2.1.2 del artículo 2, se establece que el Ministerio 
de Educación, en su calidad de ente rector, dicta las 
medidas que correspondan para que las entidades 
públicas y privadas encargadas de brindar el servicio 
educativo, en todos sus niveles posterguen o suspendan 
sus actividades;

Que, a través del Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, se declara el Estado de Emergencia Nacional por 
el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, con Decreto Supremo Nº 051-2020-PCM, se 
dispuso la prórroga del Estado de Emergencia Nacional 
declarado mediante el Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, por el termino de trece (13) días calendario, a partir 
del 31 de marzo de 2020; 

Que, posteriormente, mediante Decreto Supremo 
Nº 064-2020-PCM, se dispuso la prórroga del Estado 
de Emergencia Nacional declarado mediante el Decreto 
Supremo Nº 051-2020-PCM, por el termino de catorce 
(14) días calendario, a partir del 13 de abril hasta el 26 de 
abril del 2020; habiéndose asimismo prorrogado el mismo 
mediante Decreto Supremo Nº 075-2020-PCM hasta el 10 
de mayo de 2020; 

Que, asimismo, mediante Decreto de Urgencia 
Nº 026-2020, se establecieron diversas medidas 
excepcionales y temporales para prevenir la propagación 
del Coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, 
incluyendo disposiciones referidas a la aplicación 
del trabajo remoto, entre ellas el artículo 21 de dicha 
norma autoriza al Ministerio de Educación, en tanto se 
extienda la emergencia sanitaria por el COVID-19, a 
establecer disposiciones normativas y/u orientaciones, 
según corresponda, que resulten pertinentes para que 
las instituciones educativas públicas y privadas bajo el 
ámbito de competencia del sector, en todos sus niveles, 
etapas y modalidades, presten el servicio educativo 
utilizando mecanismos no presenciales o remotos 
bajo cualquier otra modalidad, quedando sujetos a 
fiscalización posterior;

Que, el artículo 1 de la Resolución Ministerial  
Nº 160-2020-MINEDU, dispone el inicio del año escolar a 
través de la implementación de la estrategia denominada 
“Aprendo en casa”, a partir del 6 de abril de 2020 como 
medida del Ministerio de Educación para garantizar el 
servicio educativo mediante su prestación a distancia 
en las instituciones educativas públicas de Educación 
Básica, a nivel nacional, en el marco de la emergencia 
sanitaria para la prevención y control del COVID-19; 
asimismo dicho artículo señala que la referida estrategia 
se regulará conforme a las disposiciones que para tal 
fin se emitan y funcionará de manera complementaria 
una vez que se inicie la prestación presencial del servicio 
educativo; 

Que, el artículo 2 de la citada Resolución Ministerial 
establece que la prestación presencial del servicio 
educativo a nivel nacional en las instituciones educativas 
públicas y de gestión privada, en el año 2020, inicia 
el 04 de mayo de manera gradual, con base a las 
recomendaciones de las instancias correspondientes 
según el estado de avance de la emergencia sanitaria 
para la prevención y control del COVID-19; 

Que, en el numeral 3.1 del artículo 3 de la referida 
Resolución Ministerial se establece que las instituciones 
educativas de gestión privada de Educación Básica 
pueden prestar el servicio educativo a distancia hasta 
antes del 04 de mayo de 2020, fecha a partir de la cual 
se inicia o se retoma de manera gradual la prestación 
presencial del servicio educativo, para lo cual el servicio 
educativo a distancia puede ser prestado siempre y 
cuando tales instituciones dispongan de las metodologías 
y herramientas apropiadas para dicho fin; por su parte, 
se señala en el numeral 3.2 del citado artículo que si lo 
considera acorde a su propuesta pedagógica, la institución 
educativa de gestión privada puede tomar como referencia 
para la elaboración del plan de recuperación, la estrategia 
denominada “Aprendo en casa”; 

Que, bajo ese marco normativo, la Dirección 
General de Educación Básica Regular remitió al 

Despacho Viceministerial de Gestión Pedagógica los 
Informes Nº 00437-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR y 
Nº 00443-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR, así como 
el Oficio Nº 00297-2020-MINEDU/VMGP-DIGEBR, 
mediante los cuales sustenta la necesidad de aprobar 
el documento normativo denominado “Orientaciones 
pedagógicas para el servicio educativo de Educación 
Básica durante el año 2020 en el marco de la emergencia 
sanitaria por el Coronavirus COVID-19”, el mismo que 
tiene como objetivo brindar a los docentes, directivos y 
otros actores educativos, orientaciones pedagógicas 
para la reprogramación curricular del servicio educativo 
durante el año 2020 en el marco de la implementación 
del Currículo Nacional de la Educación Básica y en el 
contexto de la emergencia sanitaria generada por el 
coronavirus COVID-19; 

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU; 
y en virtud a las facultades delegadas mediante 
Resolución Ministerial Nº 006-2020-MINEDU, modificada 
por Resolución Ministerial Nº 156-2020-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el documento normativo 
denominado “Orientaciones pedagógicas para el servicio 
educativo de Educación Básica durante el año 2020 en 
el marco de la emergencia sanitaria por el Coronavirus 
COVID-19”, el mismo que, como anexo, forma parte de la 
presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA PATRICIA ANDRADE PACORA
Viceministra de Gestión Pedagógica

1865785-1

INTERIOR

Dan por concluida designación de 
Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 035-2020-IN

Lima, 25 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú establece que el Director 
General de la Policía Nacional del Perú es designado por 
el Presidente de la República;
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Que, el Teniente General de la Policía Nacional 
del Perú José Luis Lavalle Santa Cruz, fue designado 
Comandante General de la Policía Nacional del Perú 
mediante Resolución Suprema Nº 088-2018-IN;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dar por concluida la designación del 
señor Teniente General de la Policía Nacional del Perú 
José Luis Lavalle Santa Cruz, al cargo de Comandante 
General de la Policía Nacional del Perú, y pasarlo de la 
Situación de Actividad a la Situación de Retiro.

Artículo 2.- Agradecer al Teniente General de la 
Policía Nacional del Perú, José Luis Lavalle Santa Cruz, 
por los servicios prestados a la Policía Nacional del Perú 
y a la Nación.

Artículo 3º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1865782-1

Designan Comandante General de la Policía 
Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 036-2020-IN

Lima, 25 de abril de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú, establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, el artículo 8 del Decreto Legislativo Nº 1267, Ley 
de la Policía Nacional del Perú establece que el Director 
General de la Policía Nacional del Perú es designado por 
el Presidente de la República;

Que, el literal b) del numeral 47.1 del artículo 47º del 
Decreto Legislativo Nº 1451, Decreto Legislativo que 
fortalece el funcionamiento de las Entidades del Gobierno 
Nacional, del Gobierno Regional o del Gobierno Local, a 
través de precisiones de sus competencias, regulaciones 
y funciones, precisa que en el Decreto Legislativo Nº 1267, 
donde dice “Dirección General”, debe decir “Comandancia 
General”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designar al Teniente General de la 
Policía Nacional del Perú, Max Reinaldo Iglesias Arévalo, 
al cargo de Comandante General de la Policía Nacional 
del Perú.

Artículo 2º.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

GASTÓN CÉSAR A. RODRIGUEZ LIMO
Ministro del Interior

1865782-2

SALUD

Aprueban la Directiva Sanitaria N° 
095-MINSA/2020/DIGEMID: Directiva 
Sanitaria para el control y vigilancia de los 
dispositivos de diagnóstico in vitro: Pruebas 
rápidas y moleculares para COVID-19

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 231-2020-MINSA

Lima, 25 de abril del 2020

Visto, el Expediente N° 20-033524-002, que contiene 
la Nota Informativa N° 278-2020-DIGEMID-DICER-
DG/MINSA de la Dirección General de Medicamentos, 
Insumos y Drogas y el Informe N° 315-2020-OGAJ/MINSA 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica; 

CONSIDERANDO:

Que, los numerales 1) y 6) del artículo 3 del Decreto 
Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, establecen que el Ministerio de 
Salud es competente en salud de las personas, así como 
en productos farmacéuticos y sanitarios, dispositivos 
médicos y establecimientos farmacéuticos;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del mencionado Decreto 
Legislativo, incorporado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la función rectora del Ministerio de Salud, 
establece que el Ministerio de Salud, en su condición 
de ente rector y dentro del ámbito de sus competencias, 
determina la política, regula y supervisa la prestación de 
los servicios de salud, a nivel nacional, en las siguientes 
instituciones: ESSALUD, Sanidad de la Policía Nacional 
del Perú, Sanidad de las Fuerzas Armadas, instituciones 
de salud del gobierno nacional y de los gobiernos 
regionales y locales, y demás instituciones públicas, 
privadas y público-privadas;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, establecen que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial de promoción de la salud, prevención 
de enfermedades, recuperación, rehabilitación en salud y 
buenas prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, entre 
otros;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo 
que el Ministerio de Salud, en cumplimiento de su 
función rectora, es el encargado de planificar, dictar, 
dirigir, coordinar, supervisar y evaluar todas las acciones 
orientadas a la prevención, protección y control de la 
enfermedad producida por el COVID-19, con todas las 
instituciones públicas y privadas, personas jurídicas y 
naturales que se encuentren en el territorio nacional, 
conforme a las disposiciones de la Autoridad Sanitaria 
Nacional, para lo cual, mediante resolución de su titular, 
aprueba las disposiciones complementarias para su 
aplicación e implementación; 

Que, el artículo 5 de la Ley N° 29459, Ley de los 
Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y 
Productos Sanitarios, dispone que la Autoridad Nacional 
de Salud (ANS) es la entidad responsable de definir las 
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